
Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios. 

CAPÍTULO V. 
COMERCIO INTERIOR. 

Artículo 43. Horarios comerciales. 
Uno. La libertad absoluta de horarios y de determinación de días de apertura de los comerciantes 
no será de aplicación hasta que el Gobierno, conjuntamente con el Gobierno de cada una de las 
Comunidades Autónomas, así lo decidan para su correspondiente territorio, y no antes del 1 de 
enero del año 2005. 
Hasta que proceda, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo, la aplicación del 
mencionado régimen, regirán las siguientes reglas: 

1. En el ejercicio de sus competencias, corresponderá a las Comunidades Autónomas la 
regulación de los horarios para la apertura y cierre de los locales comerciales, en sus 
respectivos ámbitos territoriales, en el marco de la libre y leal competencia y con sujeción 
a los principios generales sobre ordenación de la economía que se contienen en el 
presente artículo. 

2. El horario global en el que los comercios podrán desarrollar su actividad durante el 
conjunto de días laborables de la semana será, como mínimo, de noventa horas. 
Los domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al 
público serán, como mínimo: Nueve en 2001, diez en 2002, once en 2003 y doce en 
2004. 
El horario de apertura, dentro de los días laborables de la semana, será libremente 
acordado por cada comerciante, respetando siempre el límite máximo del horario global 
que, en su caso, se establezca. También será libremente determinado el horario 
correspondiente a cada domingo o día festivo de cada actividad autorizada, sin que pueda 
ser limitado a menos de doce horas. 
La determinación de los domingos o días festivos en que podrán permanecer abiertos al 
público los comercios, con los mínimos anuales antes señalados, corresponderá a cada 
Comunidad Autónoma para su respectivo ámbito territorial. 

3. Los establecimientos de venta de pastelería y repostería, pan, platos preparados, prensa, 
combustibles y carburantes, floristerías y plantas, y las denominadas tiendas de 
conveniencia, así como las instaladas en puntos fronterizos, en estaciones y medios de 
transporte terrestre, marítimo y aéreo, y en zonas de gran afluencia turística tendrán plena 
libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en todo 
el territorio nacional. 
También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán 
abiertos al público en todo el territorio nacional los establecimientos de venta de reducida 
dimensión distintos de los anteriores, que dispongan de una superficie útil para la 
exposición y venta al público inferior a 300 metros cuadrados, excluidos los que 
pertenecen a grupos de distribución u operen bajo el mismo nombre comercial de 
aquéllos. 
Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una extensión útil no superior 
a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos, dieciocho horas al día 
y distribuyan su oferta, en forma similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de 
alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y artículos varios. 
La determinación de las zonas turísticas a las que se refiere la norma anterior, así como 
los períodos a que se contrae la aplicación de libertad de apertura en las mismas, 
corresponderá a cada Comunidad Autónoma para su respectivo ámbito territorial. 
Las oficinas de farmacia se regirán por su normativa específica. 



Las Comunidades Autónomas podrán regular los horarios comerciales de los 
establecimientos dedicados exclusivamente a la venta de productos culturales, así como 
los que presten servicios de esta naturaleza. 

4. Las Comunidades Autónomas establecerán el sistema sancionador aplicable a las 
infracciones y a la normativa que dicten en relación con calendarios y horarios 
comerciales. 

No obstante lo dispuesto anteriormente, en defecto de disposiciones autonómicas sobre las 
materias reguladas en este artículo será de aplicación lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la de Ordenación del Comercio Minorista. 
Dos. En aquellas zonas que tuviesen actualmente otorgada la calificación de zonas turísticas se 
mantendrá como mínimo el régimen de apertura comercial existente a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto-ley. 
 


